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REPUBLICA DEL ECUADOR >» 

SUPSRINTENPENCIA DE COMPAÑIAS " ys 
sá G 

- RESOLUCION No. 01-GHJ- 0 00 7 6 0 9 

e - — ¡“MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES —- 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA * 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. Y 
» sC A . . nat Usa: e 

, . + . * CONSIDERANDO Wo + o. £ a e 
i 

QUE el 30 de mayo de 2001, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Segundo del gantón Guayaquil, la escritura pública 

de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Uhidos'de América, de aumento de capital y reforma del estatuto de 
la compañía FILVEC S.A.; 

. . . . 
: : s . . ta e be 

QUE el señor ingeniero Eduardo Coronel De Lemos, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio de 
la abogada Mónica ¡Pazmiño Gavilanes, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

e Le. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
01074 de 14 de junio de 2001;.y, ADM-9814 de-18 de-agosto de 1998; * : 

o RESUELVE. 0 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía FILVEC $.A.; de sucres a dólares de los 
.«Esfados Unidos.de América, b)'al capital autorizado en CATORCE MIL QUINIENTOS DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, C) el aumento de capital suscrito por SIETE MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 
dividido en SIETE MIL CINCUENTA acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, D) la reforma del estatuto constante ena referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, inscriba la transferencia 
de dominio que realiza el señor ingeniero Eduardo Coronel de Lemos en favor de FILVEC S.A., del inmueble, constante en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil de! cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

” ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 24 de enero de 1996, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir el capital de 
súcres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 2 1 AS, AN 
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RAZON :- Siento como tal que dando eumpliniento a lo dispuesto en 

o
 

la
 

el Artíoulo Tereero de la Resolución No. 01=4=13-000760%, dista» 
da per el señor Subdirector Jurídico te Compañia de la Intenden- 

eía de Compañías de Quayiquil, el veintiuno de Agosto del dos - 

mil wo, la Trensferencia de Deminio que reslisim los cónyuges - 

señores: Eduardo Corenel de Lemos y deña Paulette Hamiltca Hids] 

ge de Cerenel, a fever de la COMPAÑZA PILVES 3.4., 50 encuentra» 

inserita de fojas: 2.057 a 2.072, em el No. 72 um el Registro - 

de Prepicdad Herisental; y, anotada bajo el No, 1.0048 en el Re - 

porterio.- Semberendón, a veinticáta de Septiembre del dos mil - 
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CERT:FICO: Que con fecha de hoy, queda oscrita la present Reselacid 

384 Registr yy anotada Maje en o 2 nes ft, 
número 97.7/£ del Reperterio. 

     

  

REGISTRADORA . 
DEL CANTON GUAYAQUIM 

    



- Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
: MERCANTIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_4wRA l anotación (es) del contenido 
, 

de esta Fearlución , AL margen de la(s] tnscripción(es), respectivals]= ,;- 

ol    

   DRA- NORMA PLAZA 
REGISTRADORA 
DEL CANTON GYAYAQUIL 

 


